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í^ektin O ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS.EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.......................... 36 pesetas. !
frimestre. . . 9 id.

Í Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

¡ días de su pr©mulgáoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
j sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil),

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

1 La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
j turnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Oontaduría de la Diputa» 
p oion, durante las horas de oficina, 
i Toda la correspondencia so diri- 
! girá al Administrador del Boletum 
1 Oficial.
j Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?gfiSiDBSClÁ BEL COJíSEJO BE MiMSTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXÍÍI(q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 
iantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
»0 su importante salud.

(Cl-aceta del 18 de Enero di 1921).

iDirawm
MINISTERIO DE HACIENDA

REALORDEN.

limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada eu su sesión de 11 del 
corriente mes, por la Comisión 
central para los ensayos del cul
tivo del tabaco en España, refe
rente por una parte á ia conve
niencia de ampliar el plazo que, 
en la convocatoria aprobada por 
Real orden de 26 de Octubre últi
mo, se señaló para la petición de 
autorizaciones del cultivo, à fin 
de que, accediendo á peticiones 
que se ban formulado, puedan 
prèsentarse proposiciones de pro- i 
vincias no comprendidas en di- I 
cha convocatoria; y por otra par- 5 
te, á la conveniencia asimismo j 
de que, con caráctter general se j 
aclaren Varios puntos, así del Re
glamento como da la convocato- j 
ria, que han sido objeto da con- j 
cultas y observaoiones; y estiman- ’ 

do atendible este Ministerio dicha 
propuesta, como inspirada en el 
propósito de favorecer en lo posi
ble las aspiraciones de los agri
cultores en relación con el culti
vo del tabaco.

S. M. el Roy (q. D. g ), de con-, 
formidad con lo propuesto sor esa 
Representación del Estado, se ha 
servido resolver lo siguiente:

Primero. Declarar ampliado 
hasta el día 15, inclusive, del 
mes de Enero próximo, el plazo 
que se señaló en la convocatoria 
aprobada por Real orden de 26 de 
Octubre último y que se publicó 
en la Gaceta de Madrid de 31 del 
mismo mes para ia presentaoión 
por los agricultores de instancias 
en solicitud de autorización para 
el cultivo del tabaco en concepto 
de ensayo; ajustadas á las condi
ciones que en dicha convocatoria 
se consignan; pudiendo los agri
cultores. de las provincias no com
prendidas en la mismas, si se 
creyerán en condiciones de rea
lizar ensayos, presentar también 
sus solicitudes, á reserva del es
tudio que de las mismas habrá de 
hacerse por la Comisión central 
en todos sus aspectos, y señala
damente ea el de la posibilidad 
de ejercer la iuspeoción del cul
tivo dentro de las prescripciones 
del Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1919.

Segundo. Daclarar asimismo, 
como aclaración de las dudas que 
se han presentado sobre interpre
tación del Reglamento y de la 
con vocatoria;

„ a) Quelas Asociaciones deagri- 
cultores pueden solicitar autori- 

| zación para practicar los ensayos 
del cultivo, ateoióndose á lo dis
puesto en el párrafo último del 
artículo 3.“, letras a) y b) del ar
tículo 9.” y letra o) del artículo 

| 10 del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1919.

b) Que cuando los qvie soli
citen autorización para dichos en
sayos sean arrendatarios de los 
terrenos, será preciso que la pe
tición esté firmada por el propie
tario de los mismos, según se dis
pone en el artículo 3.° de dicho 

5 Reglamento.
1 c) Que se considerarán utili

zables para secaderos los locales 
que ofrezcan las agricultores, 
siempre que tengan amplitud y 

¡ ventilación suficientes, á juicio 
i de los funcionarios encargados 
| del reconocimiento.
j d) Que las distancias á que, 
| según ia convocatoria, han de 
Î cultivarse las plantas, responden 
j á ias cualidades de la variedad de 

tabaco Kentucky, por pertenecer 
á la misma la semilla que se ha 
de facilitar á los agricultores en 

j el primer año do ensayos.
1 e) Que la entrega del tabaco 

cultivado deberá hacerse por los 
j agricultores cuando ya esté seco, 
j con arreglo al artículo 50 del Re- 
« glamento, con la sola excepción 
í que en el mismo se establece pa- 
í ra casos particulares, habiendo 
1 de procederse, en cuanto á enva- 
| ses y transportes, de acuerdo con 
Hos funcionarios directores dol 

cultivo, siempre del modo que sea 
más fácil y económico según las 
condiciones de cada región.

f) Que la clasificación del ta
baco en las cuatro ciase que seña
la la convocatoria, dependerá no 
solo del tamaño de las hojas, sino 
de su finara, color, elasticidad, y 
demás condiciones, apreciadas en 
conjunto y en cada caso; y

g) Que los tabacos presenta
dos á recoonoimiento serán dese
chados, según se determina en la 
convocatoria, cuando manifiosta- 
mente no puedan ser utilizados 
en las labores de la Rauta por ser 
malas sus condiciones de deseca
ción, madurez, etc.

Tercero. Declarar por último, 
que las Comisiones, Direcciones 
y funcionarios en general asig
nados al cultivo dal tabaco pro
porcionarán á los agricultores, en 
el primer año de ensayos, cuan
tos medios y facilidades puedan 
necesitar, dentro leí Reglamen
to, para ia mejor realización de 
su empresa.

Da Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 do Di- 
ciambre de 1920.—Domingues 
Pascual.—Señor Representante 

del Estado en al Arrendamiento 
da Tabacos.
ífííiceía dei 21 de Diciembre de IH^O )
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«MIOMMUl

GOBIERNO CIVIL

Secretaria.

Relación de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que haa de 
celebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el actual año de | 
1921, según los datos recibidos en | 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el «Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Electoral.

Fompedras^a.—Escuela Nacional 
de ambos sexos.

Nueva Villa de las Torres.—Es
cuela de niñas.

Quintanilla de Trigueros.—Escue
la Nacional de niños.

Trigueros del Valle.—Escuela de 
niños.

Villarmentero de Esgueva.—Escue
la de niños.

Villavieja del Cerro.—Escuela Na
cional de niñas.

Valladolid 18 do Enero de 1921.
£/ Gobernador,

^ngd barita fergara.

Ndm.209.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Visto el expediente instruido á 
instancias de D. Abundio Rodrí
guez Martínez, vecino de Tordesi
llas, pidiendo autorización para 
establecer una línea de autonaó- 
viles de servicio público desde es
ta Capital á Tiedra, con paradas 
en Arroyo, Simancas, Ventas de 
Geria, Ventas de Villamarciel, 
Ventas de las Peñuelas, Tordesi
llas, Bercero, Vega de Valdetron- 
co, Mota del Marqués, La Cuavo- 
la y Tiedra.

Vistos los informes favorables 
recaídos en dicha petición, este 
Gobierno civil, ha tenido á bien 
autorizar la concesión bajo las si
guientes condiciones:

1 .® Se autoriza á D. Abundio 
Rodríguez Martínez, vecino de 
Tordesillas, para establecer una 
linea de automóviles de servicio 
público entre esta Capital y Tie
dra, con paradas en Arroyo, Si
mancas, Ventas de Geria, Ventas 
de Villamarciel, Ventas de las 
Peñuelas, Tordesillas, Bercero, 
Vega de Valdatronco, Mota del 
Marqués, La Chavola y Tiedra.

2 .’ Las tarifas máximas que 
regirán en los distintos trayectos 
serán las siguientes:

Pesetas

Desde Valladolid á Arroyo 1,25 
Desde Valladolid á Siman

cas. . , . . . . 1,75

Pesetas

Desde Valladolid á Ven-.
tas de Geria. . . . 2,25 

Desde Valladolid á Ventas 
de Villamarciel. . . 2,50 

Desde Valladolid á Ventas 
de las Peñuelas. . . 3,25 

Desdo Valladolid à Torde
sillas ...... 3,50 

Desde Valladolid á Ber
cero 4,50

Desde Valladolid á Vega 
de Valdatronco. 5,25

Desde Valladolid á Mota 
del Marqués. . . . 6,50 

Desde Valladolid á La 
Chavola ..... 7,00 

Desde Valladolid á Tiedra 7,50 
Iguales precios de regreso.
Los niños de 3 á 6 años paga

rán medio pasaje.
3 .“ No se consentirá que en 

ningún de los trayectos que reco
rra exceda su velocidad de 25 ki
lómetros por hora.

4 .° El billete dá derecho al 
transporte gratuito sobre la cu
bierta del mismo coche de un 
equipaje en uno ó varios bultos 
de 25 kilogramos de peso, no de
biendo exceder la sobre carga de 
la quinta parte del peso del coche 
en vacío y como limite máximo 
500 kilogramos.

5 .” Los billetes llevarán escri
to con caracteres bien claros la 
numeración de los asientos, su 
precio, término del viaje y fecha 
de su expedición.

6 ." El automóvil matriculado 
con la inscripción VA»329 lleva
rá un rótulo en sitio muy visible 
que indique el trayecto que re^ 
corre, debiendo tener á disposi
ción del público un ejemplar del 
Reglamento para la circulación 
de automóviles y la tarifa de pre
cios aprobada,

7 .° En el interior del coche 
deberá aparecer un rótulo que 
exprese con toda claridad el nú
mero de asientos de que es capaz 
y la numeración y demarcación 
de éstos, entendiendo que sus 
dimensiones mínimas serán: 0,48 
metros de ancho por 0,55 metros 
do largo, comprendido el ancho 

j del asiento según dispone el Re
glamento en su articulo 28.

8 ." Ea cada punto de parada 
y en casas ó casetas provisionales 
que deberá construir el peticio
nario que deberán servirpara al
bergue de los viajeros, habrá un 
libro de reclamaciones foliado 

5 y sellado por el Gobierno civil, 
j donde los viajeros podrán estam- 
j par las que estimen pertinentes 
t ásu derecho, debiendo la Empre

sa remitír copia de ellas al Gobier

no civil, dentro del tercer día con 
los descargos que estime opor
tunos, .

9 .° En el plazo de dos meses 
á contar desda la fe iha de esta 
autorización deberá el peticiona
rio proveerse por lo menos de otro 
automóvil para suplir las faltas 
ú omisiones en el servicio del 
que actualmente posee.

10 .® Además de estas condi
ciones regirán todas las que rela- 
ti’^as al caso provee el Regla
mento para la circulación de au
tomóviles y demás legislación 
vigente sobre la materia.

41.® Antes de poner la línea 
en explotación y en cumplimien
to de ¡o que prescribe el artículo 
84 de la vigente ley del Timbre, 
el peticionario presentará una pó
liza de cien pesetas que deberá 
unírse al expediente,

12.® El incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones 
llevará consigo la caducidad in
mediata de esta autorización, 

Valladolid 14;dé Bneródé 1921.
£1 Gobernador, 

^gd Zurita ©Sirgara.

Nou. 273.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo sido suspendida la 
recogida de declaraciones juradas 
en el término municipal de Ca
bezón de Valderaduey en fecha 
29 de Noviembre de 1920,se con
voca por el presante anuncio á 
los señores propietários, que no lo 
hubieren verificado en aquella 
fecha, ó personas debidamente 
autorizadas que los representen, 
para que concurran á la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento de di
cho pueblo y en los días del 2 de 
Febre^o al 10 del mismo mes 
próximo y hora de las nueve á 
las trece y de las quince á las 
diecisiete, á fin de hacer la de
claración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno de los pre
dios rústicos que posean, según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre^de 1913.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

Núm. 276. '

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiéndose recogido las decla
raciones juradas en el término 
municipal de San Pedro de La
tarce, correspondientes á los pre
dios rústicos que en el existían y 
debiendo procederse á la rectifi
cación de las superficies decla
radas, se convoca por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas, ó personas debi
damente autorizadas que los ‘re
presenten, para que concurran á 
la Sala Capitulardel Ayuntamien
to de dicho pueblo, en los días 2 
de Febrero al 10 del mismo mes 
próximo, y hora de las nueve á 
las trece y de jas quince á las 
diecisiete, á fin de proceder á la 
rectificación citada, según lo dis
puesto por el Reglamento vigente 
de este Servicio de 23 de Octubre 
de 1913 y en la Ley do 23 de Mar
zo de 1906.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo,

NúM..276.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habióndose recogido las decla
raciones juradas en el término 
municipal de Vilianueya de los 
Caballeros correspondientes á los 
prediós rus ti eos qué eb el exis
tían y debiendo procederse á la 
rectificación de las superficies 
declaradas, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro-* 
pietarios de las mismas, ó perso
nas debidamente autorizadas que 
los representen, para que concu
rran á la Sala Capitular del Ayun
tamiento de dicho pueblo, y en 
los días 2 de Febrero al 10 del 
mismo mes ¡próximo y hora de las 
nueve à las trecé y de las quince á 
las diecisiete, á fin de proceder á la 
rectificación citada, según lo dis
puesto por el Reglamento vigen
te de este Servicio de 23 de Octu
bre de 1913 y en la Ley de 23 de 
Marzo de 1906.

Valladolid 15 de Enero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo.
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NÚM. 261,

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Hábióndose recogido las decía- 
raciones en el térmico municipal 
de Tiedra, correspondientes á los 
predios rústicos que en el exis
tían y debiendo procederse á la 
rectificación de las superficies de
claradas, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo, y en los 
días 2 de Febrero al 17 del mismo 
mes próximoy hora de las nueve á 
las trece y de las quince, á las 
diecisiete á fin de proceder á la 
citada rectificación, según lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
de este Servicio de 23 de Octubre 
de 1913 en la Ley de 23 de Marzo 
de 1906.

Valladolid 15 de’Snero de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
i?. Estiban del Hoyo.

1. l■l.■ll^^». ——

NúM. 278.

'flONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

Deslindes.

De eonformidád con lo que pre
viene la regla 34 de la Real ór- 
deu de 1." de Julio de 1905, se 
pone en cooocimieuto de los in
teresados en el deslinde del mon
te número 73 del Catálogo de los 
de utilidad pública de esta pro
vincia, denominado «Pinar de la 
Dehesa» de los propios de Tras- 
pinedo y sito en término muni
cipal del mismo, que se ha acor
dado poner à la vista en las ofici
nas del Distrito forestal, (Aveni
da de Alfonso X.ÍII,.7> 3.“), el ex
pediente de deslinde durante los 
quince días siguientes al en que 
aparezca publicado este anuncio 
y que en el espacio de otros quin
ce días contados á continuación 
de los primeros so admitirán las 
reclamaciones que se presenten 
sobre la práctica del apeo.

Valladolid 15de Enerode 1921. 
—El Ingeniero Jefe, E. Diea del 
Corral.

Núm. 295,

niputacisa promcial de 7alladalid
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Presidente de la Diputación, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 26 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 27 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravámen del 1‘2O por 100 paça el 
Estado.
Losartíoulosqueseadquieranse en

tregarán el día l.°de Pebreropróximo 
en los Establecimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.760 kilos.

Alfalfa seca, 600 kilos.
Algarrobas en grano, 2.500.
Arroz seco y granado, entero y 

limpio, 1.800 kilos.
Azúcar blanca de buena calidad, 

en polvo ó terrón, sogun se pida, 130 
kilos.

Bacalao de buen oolor, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 225 kilos.

Bayeta cordellate, 100 metros.
Carne de vaca procedente de res 

sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 8.050 kilos.

Café tostado, 15 kilos.
Carbón de cok, limpio sin tierra j 

y sin otras substancias que contri- i 
huyan á aumentar su peso, 23.000 
kilos.

I
ldem galleta, id. id., 14.000 kilos.
Idem ovoide, i*d. id., 13,000 kilos.
Idem encina, id. id.. 1.000 kilos. ■ 
Chocolate con canela ó sih ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por kilo, 550 Í 
kilos j

Escobas de palma,mango de palo, ! 
25 docenas.

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
sustancias extrañas, 25.000 kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.500 huevos.

Judías de buena calidad y co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.200 kilos.

Leña seca de pino y en rajas de 
tamaño condente para quemar en 
cocina, 19.000 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 550 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
16,300 kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga sustancias extra
ñas, 60 kilos.

Ramera seca de pino yno talludo, 
carga de cinco haces, 500 cargas.

Remolacha, 1.000 arrobas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de sustancias extrañas, 1.300 
kilos.

Sal para la panadería, 400 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcladesubstanoias extrañas,4.700 
kilos.

Tercerilla limpia, sin mezcla da 
susbtanoias extrañas, 100 kilos.

Vino común, 300 litros.
Vino rancio, 76 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestra» 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de,los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condiciones adecuadas para 
el consumo.

Cuando el abastecedor no entre
gue el artículo adjudicado en las 
condiciones que arriba se indican, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que
dando el abastecedor sin derecho à 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 18 de Enero de 1921. 
-—El Presidente, Emilio Comes Dies. 
—El Secretario, J". Martines Gabesas.

iOMlMNOlClPAL
Núm. 289.

Bercero.

Debiendo de proeederse á ia 
confección del Registro fiscal de 
Edificios y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba- ! 
ñas en el mismo, la obligación 
que tienen de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios y solares que posean, arre
glada al modelo oficial número 1, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 
quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Lo que se hace público por ! 

medio de este anuncio para ge
neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

Bercero 17 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Baldomero Rodrí
guez.

Núm. 287.

Bustillo de Chaves.
Para que las Comisiones y Jun

ta general pueda proceder á la 
estimación de las utilidades, co
mo baso para ia formalización del 
repartirmiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen
tar dentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribu nones de dicho 
parsoual, llevando la emisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bustillo de Chaves 17 de Ene
ro de 1921.-—El Alcalde, Amador 
Barrientos.

Núm. 245.

Fuente Olmedo.

ANUNCIO.

Ignorándose el paradero del 
mozo Nicolás Calle Martin, hijo 
de Isidro y de Lorenza, natural de 
este pueblo y comprendido en el 
alistamiento dei mismo ea el año 
actual, se le cita por medio de la 
presente para que conparezoa an
te este Ayuntamiento á los actos 
de rectificación y cierre del alis
tamiento,sorteo y clasificación de 
soldados, actos que tendrán lugar 
los días treinta del actual, trece 
y veinte de Febrero y seis de Mar
zo próximo venideros respectiva
mente, en la inteligencia que sí 
dejan de asistir, ya ellos ó sus 
representantes legales, sin justi
ficar las causas á que alude el ar
tículo 100 de la vigente ley de 
Quintas, le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Fuente Olmedo 16 de Enero de 
1921.—El Alcalde, Manuel Mar
tin Delgado.
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NÚM. 245.

Herrin de Campos.

Formado el padrón de la con-’ 
Iribucion Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921*22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que 
pueda ser examinado por los con- 
tribuyenlesenel mismooompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no st-rán atendidas las 
que se presenten.

Herrín de Campos 14 de Enero 
de 1921.—El Alcalde, Anselmo 
Villazan.

Igualme nte y por el mismio 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Aleajos
Muriel
Viloria

NúM. 244.

IXEorales de Campos.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Reai decreto ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Morales de Campos 15 de Ene
ro de 1921.—El Alcaide, Alberto 
Cazurro.

Núm. 247.

IMota del IXIarqués.

Incluidos en el alistamiento 
esta villa, como comprendidos 
en el caso 5." artículo 34 de la 
ley de Reclutamiento vigente, 
los mozos Manuel Aguado Puer
tas, hijo de Manuel y Trinidad, 
que nació el 10 de Septiembre 
de 1900.

Lorenzo Casas Sánchez, hijo 
de Ulpiano y Teresa, que nació 
en esta villa el día 23 de Diciem
bre de 1900, y

Gregorio Soto Alvarez, hijo de

■ Bartolomé y Petronila, que nació 
en la misma el dii 24 de Diciem
bre de 1900; cuyo paradero y el 
de sus padres se ignora,se les cita 

j por el presente á los actos de rec- 
Í tificacion de alistamiento, sorteo 
1 y clasificación de soldado^, que 
1 tendrá lugar en la Casa Consis- 

torial de esta villa los días 30 del 
í actual, 20 de Febrero y 6 de Mar- 
| zo próximos, á las once horas de 

la mañana, advirtióndoles que de 
1 no presentarse por si ó por perso- 
J na que les represente, incurrirán 

en la responsabilidad que señala 
el artículo 101 de la propia Ley. 

j Mota iel Marqués 14 de Enero 
| de 1921.—El Alcalde, Afrodisio 

Fernandez.
----------------- ♦------------------

Núm. 290.

Qwintanilla de abajo.

Igoorándose el paradero de los 
mozos Ramón Nieto Arenas, hijo 
de Patrocinio ó Inocencia, nacido 
en 2 de Febrero de 1900; Fran
cisco Gromez Maroto, hijo de 
Anastasio y Fiorenoia, nació en 4 
de Junio de 1900; Mauricio Puer
to Pelayo, hijo de Julián y An
tonina, nació 6ü 13 de Saptiem- 
de 1900 y Cecilio Andrés Pelayo, 
hijo de Eustaquio y Alodia, na
ció en 19 de Diciembre de 1900, 
naturales de esto término, y ha
llándose comprendidos en el alis
tamiento para el Reemplazo del 
año actual, se advierte á los mis
inos, á sus padres, tutores parien
tes, amos ó personas do quÍ0Qe.s 
dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que com
parezcan én esta Gasa Consisto
rial personalmente ó por legíti
mo representante, antes de las 
diez del día anterior al segundo 
Domingo del próximo mes de Fe
brero, á exponer cuanto á su de
recho convenga relativo á su in
clusion en dicho alistamiento; en 
la inteligencia que este edicto se 1 inserta en sustitución de las ci
taciones ordenadas por la vigente 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, por ignorarse la 
actual residencia de los interesa
dos, sus padres y demás personas 
dichas, á quienes en su caso les 
parará el perjuicio á que haya 

j lugar.
1 Quintanilla de abajo á 17 de 
1 Enero de 1921.—El Alcaide, He- 
| liodoro Iglesias.a. --—

Núm. 246.

Tordebumos.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Nicasio San José Hernán
dez, hijo de Casimiro y Castora, 
que nació el 4 de Marzo de 1900; 
Roman Mateo Martín, hijo de 
José y María Cruz, que nació en 
28 de Febrero de 1900 y Dio
nisio Delfin Diez Sancho, hijo 
de Joaquín y María Magdalena, 
que nació al día 9 de Octubre 
de 1900, naturales de este tér
mino, y hallándose compren
didos en el alistamiento para el 
Reemplazo del año actual, se ad
vierte á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó perso
nas do quienes dependan, que 
por el presente edicto se les cita 
para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial personalmente 
ó por legítimo representante, an
tes de las diez del día anterior al 
segundo Domingo del próximo 
mes de Febrero, á exponer cuan
to á su derecho convenga relativo 
á su inclusion en dicho alista- 
mfento; en la inteligencia que 
éste edicto se inserta en sustitu
ción de las citaciones ordenadas 
por la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, por ignorarse la actual resi
dencia de los interesados, su pa
dres y demás personas dichas, á 
quienes en su caso les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Tordehumos á 14 de Enero de 
1921.—El Alcalde, Ricardo Ce
brián,

NóM. 247.
Torrelobaton.

Confeccionado por el Ayunta
miento da mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921-22,queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez- 
ean continuados en el referido 
padrón, sí entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sion ó exclusion indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Torrelobaton 12 de Enero de 
1921.—El Alcalde, Anastasio 
RodrigueZo

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Sardón de Duero

Juzgados de primera instancia» 
é instrucción.

NuM. 280.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valla
dolid, en providencia de hoy 
dictada en cumplimiento de car
ta orden de la Audiencia provin
cial de la misma, dimanante de 
sumario seguido en dicho Juzga
do contra Teresa de Jesús Galin
do Pinacho, sobre infanticidio, 
se cita por medio de esta cédula 
al testigo Juan Martin-Hernan
dez, que ha vivido en esta Ciu
dad, en la callo de la Cruz Verde, 
número nueve, de esta Capital, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
para que el día seis de Abril pró
ximo y hara do las nueve y me
dia de la mañana, comparezca 
ante la referida Audiencia, con 
objeto de asistir á las sesiones dal 
juicio oral señalado en la causa 
expresada, bajo apercibimiento 
de que sí no comparece incurrirá 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Valladolid quince de Enero dé 
mil novecientos veintiuno.—El 
Secretario, Emilio Frías.

' N0^7. 210.
BENAVENTE.

CÉDULA DE CITACION.

Estrada, Juan, vecino de Va
lladolid, Zúñiga, 23, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
ante la Audiencia de Zamora á 
las diez de los días 10 y 11 de 
Marzo próximo, para asistir como 
testigo á las sesiones del juicio 
oral en causa por robo, contra 
Bernardo Durán y otros.

Benavente 13 de Enero de 
1921.—El Secretario, Nicolás Ca
rrillo. '

’iiMiy^
El día 12 del actual se han ex

traviado del prado de «La Espi
na», término de Castromonte, 26 
reses vacunas bravas, de la pro
piedad de D. Cándido Martin, lo 
que se publica para quien sepa 
su paradero, avise á dicho señor 
en la calle del Obispo 18, Valla
dolid.

10

Imprenta del Hospicio provincial
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